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5. Pide al Secretario General que continúe propor- 
cionando al Comité Científico la asistencia que necesite 
para el desempeño de su labor y la difusión pública de 
sus conclusiones. 

2421 u, sesión plenaria 
28 de noviembre de 197.5 

3411 (XxX). Política de apnrtheid del Gobierno 
de Sudáfrica 

A 

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA SUDAFRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge- 

neral sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Uni- 
das para Sudafricaz, al cual acompaña como anexo el 
informe del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para Sudáfrica, 

Recordando sus resoluciones sobre el Fondo Fidu- 
ciario, 

Profundaniente preocupada por el gran número de 
detenciones y enjuiciamientos de personas durante el 
último año con arreglo a las leyes represivas y discri- 
minatorias aplicadas por el Gobierno de Sudáfrica, 
así como por las administraciones ilegales de Namibia 
y Rhodesia del Sur, 

Reafirmando que es apropiado e imprescindible que 
la comunidad internacional preste asistencia humanita- 
ria a las personas perseguidas en esos territorios con 
arreglo a una legislación represiva y discriminatoria, 

1. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, las 
organizaciones y las personas que han aportado coetri- 
buciones al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para Sudáfrica; 

2. Hace un llalmamiento a todos los Estados, orga- 
nizaciones y personas para que hagan contribuciones 
anuales más generosas al Fondo Fiduciario, a fin de 
permitirle atender las crecientes necesidades; 

3. Hace nuevamente un Zlamamiento para que se 
aporten generosas contribuciones directas a los organis- 
mos voluntarios que se dedican a prestar asistencia a 
las víctimas del upartheid y de la discriminación racial 
en Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur; 

4. Pide al Secretario General que, por conducto de 
la Dependencia del Aparthcid y la Oficina de Informa- 
ción Pública de la Secretaría, disponga que se dé am- 
plia publicidad a la necesidad de asistencia humanitaria 
para las víctimas de la represión en Sudafrica, Namibia 
y Rhodesia del Sur. 

2421a. sesidn plenaria 
28 de noviembre de 197.5 

B 
SOLIDARIDAD CON LOS PRESOS POLÍTICOS SUDAFRICANOS 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por la implacable repre- 

sión que se lleva a cabo contra los opositores del 
apartheid y del racismo en Sudafrica, incluida la re- 
ciente persecución de numerosos dirigentes estudianti- 
les, culturales y de otros medios, 

Reafirmando las resoluciones en que ha instado a 
que se ponga fin a la represión y se conceda una 
amnistía incondicional a todas las personas encarcela- 
das o que sufren restricciones debido a su oposición al 
apartheid o a actos surgidos de tal oposición, 

2A/102¿31. 

Tomando nota de la negativa del régimen racista de 
Sudáfrica a acatar dichas resoluciones, 

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo de 
Sudáfrica por la erradicación total del apartheid y por 
el ejercicio del derecho a la libre determinación por 
todos los habitantes de Sudáfrica, 

Reafirmando su conviccidn de que es un factor esen- 
cial para la erradicación del upartheid que los dirigen- 
tes del pueblo oprimido de Sudáfrica y otros opositores 
del apartheid queden libres de la prisión y de otras res- 
tricciones, 

Reconociendo la contribución de los movimientos de 
liberación y otros opositores del apartheid en Sudáfrica 
a los fines de las Naciones Unidas, 

1. Condena la implacable represión por el régimen 
racista de Sudáfrica de los dirigentes del pueblo opri- 
mido de Sudáfrica y otros opositores del apartheid; 

2. Condena enérgicamente la Terrorism Act y otras 
leyes represivas destinadas a sofocar la legitima lucha 
del pueblo de Sudáfrica por la libertad y la libre de- 
terminación; 

3. Expresa su solidaridad con todos los sudafrka- 
nos que luchan contra el apartheid y en favor de los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas; 

4. Insta nuevamente al régimen racista de Sudáfri- 
ca a que conceda una amnistía incondicional a todas 
las personas encarceladas o que sufren restricciones por 
su oposición al apartheid o por actos surgidos de tal 
oposición, asî como a los refugiados políticos de Suda- 
frica, y a que abrogue todas las leyes y reglamentos 
represivos que restringen el derecho del pueblo a esfor- 
zarse por poner fin al sistema de apartheid; 

5. Pide al Comité Especial contra el Apartheid y a 
la Dependencia del Apartheid de la Secretaría que re- 
doblen sus esfuerzos para dar publicidad a la causa de 
todos los perseguidos por su oposición al apartheid en 
Sudáfrica. 

2421a. sesión plenaria 
28 de noviembre de 1975 

C 

RESPONSABILIDAD ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
Y DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL PARA CON EL 
PUEBLO OPRIMIDODE.SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando sus numerosas resoluciones en las que 

se condena la política de apartheid del régimen racista 
de Sudáfrica, 

Consciente de su responsabilidad de mantener los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas y en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 

Elogiando la valerosa lucha del pueblo oprimido de 
Sudáfrica bajo la dirección de sus movimientos de libe- 
ración apoyados por las Naciones Unidas y la comuni- 
dad internacional, 

Tomando nota de los gravosos sacrificios hechos por 
el pueblo de Sudáfrica en su legítima lucha por la libre 
determinación, 

Reunida con ocasión del trigésimo aniversario de 
las Naciones Unidas, 

1. Proclama que las Naciones Unidas y la comu- 
nidad internacional ,tienen una responsabilidad especial 
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para con el pueblo oprimido de Sudafrica y sus movi- 
mientos de liberación, y para con las personas encarce- 
ladas, confinadas o exiliadas por su lucha contra el 
a,partheid; 

2. Reitera su determinación de dedicar creciente 
atención y todos los recursos necesarios para concertar 
los esfuerzos internacionales, en estrecha cooperación 
‘oon la Organización de la Unidad Africana, para la 
.rapida erradicación del apartheid en Sudáfrica y para 
la liberación del pueblo sudafricano. 

242Ia. sesión plenaria 
28 de noviembre de 1975 

D 

BANTUSTANES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2775 E (XXVI) de 29 

de noviembre de 1971 y las resoluciones subsiguientes 
por las que condenó el establecimiento de bantustanes 
por el régimen racista de Sudáfrica, 

Tomando nota de las maniobras del régimen racista 
d’c Sudáfrica para proseguir con el establecimiento de 
bantustanes en el Transkei y en otras regiones, 

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo 
d’e Sudafrica, bajo la dirección de sus movimientos de 
liberación nacional, por todos los medios posibles, para 
la total erradicación del apartheid y para el ejercicio de 
su derecho a la libre determinación, 

1. Condena nuevamente el establecimiento de ban- 
tustanes por estar encaminados a consolidar la inhu- 
mana política de apartheid, a perpetuar la dominación 
de la minoría blanca y a desposeer al pueblo africano 
de Sudafrica de sus derechos inalienables en su país; 

2. Reafirma que el establecimiento de bantustanes 
es una medida esencialmente encaminada a destruir la 
integridad territorial del país en violación de los prin- 
cipios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Insta a todos los gobiernos y organizaciones a 
que no se relacionen con ninguna de las instituciones 
o autoridades de los bantustanes y a que no les con- 
cedan ninguna forma de reconocimiento. 

2421 a. sesión plenaria 
28 de noviembre de 1975 

E 

EL apartheid EN LOS DEPORTES 

La Asamblea General, 
Recordando y reafirmando su resolución 2775 D 

(XXVI) de 29 de noviembre de 1971, sobre el 
apartheid en los deportes, 

Tomando nota de que la campaña para boicotear a 
los equipos deportivos de Sudáfrica, seleccionados so- 
bre la base del apartheid y en violación del principio 
olímpico de la no discriminación, ha sido una medida 
importante que ha demostrado de manera efectiva la 
repulsión que sienten por el apartheid los gobiernos y 
los pueblos, 

Rechazando los intentos del régimen racista por lo- 
grar que se acepte su participación en los deportes 
internacionales mediante cambios superficiales e insig- 
nificantes en el apartheid, 

Observando con pesar que algunos órganos deporti- 
vos nacionales e internacionales han continuado sus 
contactos con los órganos deportivos racistas sudafrica- 
nos en violación del principio olímpico y de las reso- 
luciones de las Naciones Unidas, 

Condenando al régimen racista de Sudáfrica por sus 
medidas represivas contra los órganos deportivos no 
racistas de Sudáfrica, 

1. Reafirma su apoyo incondicional al principio 
olímpico según el cual no debe haber discriminación 
por motivos de raza, religión o afiliación política; 

2. Encomia a todos los gobiernos, órganos depor- 
tivos y demás organizaciones que, en cumplimiento del 
principio olímpico y las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, han tomado medidas para boicotear 
a los órganos o equipos deportivos sudafricanos selec- 
cionados con criterio racial; 

3. Insta a todos los gobiernos, órganos deportivos 
y demas organizaciones a que: 

a) Se abstengan de todo contacto con los órganos 
deportivos establecidos sobre la base del apartheid o 
con los equipos deportivos de Sudáfrica seleccionados 
con criterio racial; 

b) Ejerzan toda su influencia para lograr la plena 
aplicación del principio olímpico, especialmente por los 
órganos deportivos nacionales e internacionales que 
han continuado cooperando con los órganos deportivos 
sudafricanos establecidos sobre la base del apartheid; 

4. Encomia a todos los órganos deportivos y a to- 
dos los deportistas de Sudifrica que han venido luchan- 
do contra el racismo en los deportes; 

5. Pide al Secretario General que disponga la pro- 
ducción y la mis amplia distribución posible de ma- 
terial informativo sobre el apartheid en los deportes en 
Sudáfrica y sobre la campaña internacional contra los 
contactos en los deportes con Sudáfrica. 

2421a. sesibn plenaria 
28 de noviembre de 1975 

F 

PROGRAMADETRARASODELCOMITÉESPECIAL 
CONTRA EL Apartheid 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comite Espe- 

cial contra el Apartheids, 
Habiendo observado con reconocimiento el trabajo 

realizado por la Dependencia del Apartheid de la Se- 
cretaría, en consulta con el Comite Especial, para se- 
guir dando publicidad a los males del apartheid y a los 
esfuerzos de las Naciones Unidas por erradicarlo, 

Encomiando al Comité Especial por su labor en el 
cumplimiento de sus funciones de promoción de la 
campaña internacional contra el apartheid, de confor- 
midad con las resoluciones de la AsambIea General so- 
bre la política de apartheid del régimen racista de 
Sudtirica, 

Considerando que se deben intensificar los esfuerzos 
a fin de que los gobiernos y las organizaciones inter- 
gubernamentales y no gubernamentales emprendan una 
acción internacional concertada en apoyo de la-lucha 
legítima del pueblo de Sudáfrica, bajo la dirección de 
sus movimientos de liberación nacional, por su dere- 
cho a la libre determinación, 

Convencida además de la necesidad de mantener una 
estrecha cooperación con los organismos especializa- 
dos, la Organización de la Unidad Africana, el movi- 
miento de los países no alineados y otras organizacio- 
nes intergubernamentales apropiadas, en todos los es- 
fuerzos de las Naciones Unidas tendientes a lograr una 
solución de la grave situación existente en Sudáfrica, 

3 Documentos Oficiales de la Asnmblen General, trigésimo 
período de sesiones, Suplemento No. 22 W10022). 
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/’ 1. Pi& al Chiité Especial contra ,el Apnrtheid que 
continúe e, intensifique sus actividades ‘para promover 
campasas internacionales coordinadas’ contra el apar- 
&id (de conformidad con las ,resoluciones, pertinentes 
,de la ,Asamblea Gerieral,,y que;en 1976 preste, especial 
atención a alentar; I !prornover ‘y : apoyar: 

a)’ : Campaíías en favor de la lucha legítima de IOS 
movimientos de .liberacion nacional reconocidos por la 
Organización de la Unidad Africana contra el régimen 
racisti de, &&frica; - ‘1’ : 2 s 

b) Accioues de or&iizaciones smdicales, femeni- 
nas, estudiantiles, juveniles y religiosas para expresar 
su solidaridad con el tpueblo oprimido deSudafrica y 
suapoyoaesepueblo; : ” ’ ’ 

, c> C:‘amPañas ‘contra la colaboraci&i ,de cualquier 
gobierno o empresa trankac&mal con el régimen I ra- 
cista de Sud’africa; !“’ .: 

d) La condena de la prop,aganda del ,rOgim~n.ra- 
cista de Sudáfrica y ,de qúleneslo ,apoyan, ly la maxima 
difusión posible ,de información sobre 1~ lucha del ,pue- 
blk, sudafr@ro .por su; derecho a la, labre deterruma- 
clon; Iv ; 

2. Autoriza al Comite Especial: ‘, .’ 
a) .[ A ‘enviar misiones a los gobiernos de los Esta- 

dos Miembros, a las sedes de los organismos especiali- 
zados y de otras organizaciones intergubernamentales 
y no guberrumrentales, así como a confederaciones sin- 
dicales, según sea necesario, para celebrar consultas 
con el fin de fomentar la campaña internacional contra 
el apartheid; 

b) A tomar,medidas adecuadas para fomentar una 
cooperación más estrecha con la Organización de la 
Unidad Africana, el movimiento de los países no ali- 
neados y otras organizaciones intergubernamentales 
apropiadas; 

c) A participar en conferencias relacionadas con 
el apartheid; 

d) A invitar a representantes de los movimientos 
de liberación nacional de Sudáfrica reconocidos por la 
Organización de la Unidad Africana y a representantes 
de otras organizaciones, así como a expertos en el 
apartheid, para celebrar consultas sobre varios aspec- 
tos del upartheid y sobre medidas contra éste; 

3. ‘Pide al Comité Especial que, como se propone 
en los párrafos 223 y 224 de su informeB, organice, en 
consulta con la Organización de la Unidad Africana, 
un seminario internacional en 1976; 

4. Pide a todos los gobiernos y a todas las organi- 
zaciones que hagan contribuciones volun,tarias o pro- 
porcionen otro tipo de cooperación para reforzar las 
actividades de la Dependencia del Apartheid de la Se- 
cretaría encaminadas a dar publicidad por todos’ los 
medios de información a los males del upartheid y a los 
esfuerzos de las Naciones Unidas por erradicarlo; 

5. Pide al Secretario General que adopte las me- 
didas apropiadas para dar un nuevo nombre a la De- 
pendencia del Apartheid y para reforzarla, como su- 
giere el Comité Especial en los párrafos 227, 228 y 
233 de su informe3; 

6. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Comité Especial, disponga la producción y la mas 
amplia distribución posible de una, película sobre el 
npartheid en varios idiomas. , 

242Ia. sesión plenaria 
28 de naviembre de 1975 

La Asamblea General, 
#: Habiendo :tx8minada el informe del Comit% Especial 
contra el Apartheida, “ ‘,’ 

Tomando nota de las conclusiones y recomendacio- 
nes del Seminario sobre Sudáfrica organizado por el 
ftr$tf5Especial eu Paris del 28 de abril al 2 de mayo 

‘%!eco;jdnndo ““SUS resoluciones sobre la política de 
apart$eid del régime’n racista de Sudáfrica, así como 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Recordando además su decisión acerca de la repre- 
sentación de Sudáfrica en la Asamblea General, 

Profundamente preocupada por la grave situacibn 
reinante en Sudáfrica, que constituye una afrenta a la 
dignidad humana:y, una amenaza a la paz y la ,segwi- 
dad, internacionales, : 

Reafirmando que la p’olítica y la práctica de apartheid 
constituyen un crimen de lesa humanidad, 

Reafirmando que la continuación de la colaboración 
de algunos Estados y de intereses económicos y de otra 
indolc con el régimen racista de Sudafrica obstaculiza 
los esfuerzos tendientes a erradicar el apartheid, 

Observando COIZ pesar que tres miembros permanen- 
tes del Cónscjo de Seguridad, a saber, los Estados Uni- 
dos de América, Francia y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, han impedido mediante el 
.abuso del veto que se imponga un embargo obligatorio 
de armas contra Sudáfrica de conformidad con el Ca- 
pí,tulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, como 
recomendó la Asamblea General por una mayoría abru- 
madora de Estados Miembros, 

Seriamente preocupada por informes acerca de la 
colaboración de Estados e intereses económicos y de 
otra índole con el régimen racista de Sudáfrica en el 
establecimiento de instalaciones nucleares y en el .de- 
sarrollo de tecnología nulear, 

Convencida de que las Naciones Unidas deben de- 
dicar una atención’ creciente y todos los recursos nece- 
sarios a concertar los esfuerzos intcinacionales en Ia 
tarea urgente e ineludible de erradicar el apartheid en 
Sudáfrica y lograr la liberación del pueblo sudafricano, 

1. Condelza nuevamente al régimen racista de Su- 
dafrica por su política y sus prácticas de apartheid, 
que constituyen un crimen de lesa humanidad, por sus 
persistentes y notorias violaciones de los principios con- 
sagrados en la Carta de las Naciones Unidas y por 
seguir desafiando las resoluciones de la Asamblea Ge- 
neral y del Consejo de Seguridad; 

2. Denuncia las maniobras del régimen racista de 
Sudafrica, que están’ destinadas primordialmente a per- 
petuar y a lograr que se tolere su execrable política de 
apartheid, a engañar a. la opinión pública mundial, a 
contrarres,tar el aislamiento internacional, a impedir 
que la ‘comunidad internacional preste asistencia a los 
movimientos de liberación nacional y a consolidar el 
régimen de la minoría, blanca en Sudáfrica; 

3. Condena enérgicamente los actos de los Estados 
e intereses extranjeros económicos y de otra índole que 
siguen colaborando con el régimen racista de Sudáfrica, 
en contravención de las resoluciones de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad? y que lo alientan 
con ello a persistir en sus políticas inhumanas, e insta 
encarecidamente a los principales asociados comerciales 
de Sudáfrica, en particular al Reino Unido de Gran 
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Bretaí% #e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de 
América, Francia, ‘la República Federal de Alemania, 
el Japón e Italia, a que cesen su colaboración con el 
régimen racista de Sudáfrica y cooperen con las Nacio- 
nes ,Unidas en los esfuerzos por erradicar el apartheid; 

4. ‘.Condena nuevamente el fortalecimiento de las 
relaciones y la colaboración entre el régimen racista de 
Sudáfrica e Israel en! las esferas política, militar y eco- 
nóniica ,y en otros campos; 

5., Reafirma la legitimidad de la lucha, por todos 
los medios posibles, del pueblo oprimido de Sudáfrica 
por la erradicación total .del apurtheid y por el ejercicio 
del derecho inalienable a la libre determinación; 

6. 22eafirma que el régimen racista de Sudáfric,a es 
ilegítimo y no tiene derecho a representar al pueblo de 
Sudáfrica y que los movimientos de liberación nacional 
son los auténticos representantes de la inmensa ma- 
yoría del pueblo sudafricano; 

7. 23eclara que, al recurrir a una represión brutal 
contra la gran mayoría del pueblo del país y contra sus 
movimkntos de liberación nacional, el régimen racista 
de SudAfrica se hace plenamente responsable de preci- 
pitar un conflicto violento, que se producirá inevitable- 
mente si la situación no cambia; 
’ 8, 1Peconoce que la comunidad internacional debe 

tomar firmes medidas contra el régimen racista de 
Sudáfrica a fin de evitar los sufrimientos en la lucha del 
pueblo sudafricano por la libertad; 

9. Znsta. a todos los Estados y organizaciones a que 
proporc.ionen toda la asistencia necesaria al pueblo opri- 
mido do Sudáfrica y a sus movimientos de liberación 
nacional en su legítima lucha, a la luz de las recomen- 
daciones del Comité Especial contra el Apartheid; 

10. Pide a todos los gobiernos que firmen y ratifi- 
quen lar Convención Internacional sobre la Represión 
y el Castigo del Crimen de Apartheid”; 

ll. Insta a todos los Estados interesados a que 
tomen las medidas necesarias para imponer un em- 
bargo eficaz del suministro de petróleo, de productos 
del petróleo y de materias primas estratégicas a Sudá- 
frica; 

12. Pide al Comité Especial contra el Apartheid 
que celebre consultas con gobiernos y organizaciones, 
según sea necesario, a fin de promover la aplicación 
fc, ktu;;ydidas a que se hace referencia en el párrafo 

, * > 
13. Invita a todos los gobiernos, organismos espe- 

cializados y otras organizaciones a que sigan cooperan.- 
do estrechamente con el Comité Especial contra el 
Apartheid a fin de emprender una campaña internacio- 
nal concertada contra el apartheid; 

14. Elogia a los movimientos anti-apartheid y a 
otras organizaciones no gubernamentales que han adop- 
tado medidas contra el apartheid y en apoyo de los 
movimientos de liberación nacional sudafricanos; 

15. Picle a todos los organismos especializados y 
otras instituciones inteniacionales que todavía no lo 
hayan hecho que inviten a representantes de los movi- 
mientos de liberación nacional sudafricanos ‘reconoci- 
dos por la Organización de la Unidad Africana a par- 
ticipar en sus conferenciis y seminarios, así como en 
las’ reuniones de los órganos ejec+os, ,y que hagan 
los arreglos financieros necesarios para su participa- 
ción* 1 ! <,t, 

4 Rcxgón 3068 (XXVIII), aii&~o.~ ‘,, 8. 
,/ 

” 

16. Pide nuevamente al ‘Consejó ,de Segurid,ad; que 
examine con urgencia la situación existente en Sudá- 
frica y los actos de agre&ión del régimen racista de 
Sudáfrica, con miras a adoptar medidas eficaces, con- 
forme al ,Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, para resolver, la grave situaci+ que existe en 
la zona y, en particular: 

n) Asegurar que todos los gobiernos apliquen ple- 
namen,te el embargo de armas contra Sudáfrica, sin 
excepción alguna en cuanto al tipo de armas, y pro- 
llfian toda violación dtel embargo de armas por em- 
presas o particulares dentro de su jurisdicción; 

ú) Exhortar a los gobiernos interesados a que se 
abstengan de importar ningún tipo de suministros mili- 
tares fabricados por Sudáfrica o en colaboración con 
ella; 

c) Exhortar a los gobiernos interesados a que de- 
nuncien todo acuerdo militar existente con el régimen 
racista de Sudáfrica y a que s:e abstengan de concertar 
acuerdoã de esa naturaleza; 

d) Exhortar a los gobiekos inteksados a que pr& 
híban a todas sus ins#tituciones, organismos o empre- 
sas, dentro de su jurisdicci$n nacional, que suministren 
a Sudáfrica o pongan a su disposición ningún tipo de 
equipo, material fisionable o kcnología mediante el cual 
pueda adquirir capacidad en armas nucleares el régi- 
men racista de Sudáfrica. 

2435a. sesión plenaria 
10 de diciembre de 1975 

3419 (X7$X). Organismo ne Obras Piíblicas g So- 
corro de las Naciones Unidas para los Refugia- 
dos de Palestina en el Cercano Oriente 

A 

ASISTENCIA A LAS PERSONAS 'Dm~LAzAm4s mMo 
CONSECUENCIADB LAS HOSTILIDADES DE JUNIODE 1967 

La Asamblea General, 
Recordando sus ‘resoluciones 2252 (ES-V) de 4 de 

julio de 1967, 2341 B (Xx11) de 19 de diciembre de 
19.67, 2452 C (Xx111) de. 19 de diciembre de 1968, 
2535 C (XXIV) de 10 de diciembre de 1969, 2672 ?3 
(XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2792 B (XXVI) 
de 6 de diciembre de 1971, 2963 B (XXVII) de 13 
de diciembre de 1972, 3089 A (XXVIII) de 7 de di- 
cíembre de 1973 y 3331 C (Xx1X) @e 17 de dicicm- 
bre de 1974, 

Tomando jzota del informé’ akmal del’ Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Skorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados. de Palestk? 
en el Ckrcano ‘Oriente, Sotire el período ‘comprendido! 
entre el 1~ de julio de 19,74 y el 30 de junio ae 19756, 

Preocupnda ,por’ la persistencia ,de los sufrimientos 
humanos reshltantes de las hostilidades de juniq ‘de 
1967 en el Oriente Medio, 

1.’ Reafirma sus resolucionks 2252 (ES-V), 2341. 
B (XXII), 2452 C (XXIII), 2535’C (XXIV), 2672 
B (XXV), 2792 B (XXVI), 2963 B (XXVII),, 3089 
A (XXVIII) y 3331 ,C (Xx1X); 

2. Apoya, teniendo presentes los objetivos! de esas 
resoluciones, los esfuerzos del Coniisionadq General, del 
Organismo de Obras P@licas y .Socor& de las ,Nacio- 
nes Unidas para los, RefuiiadOs de Palestina en el,Cer- 
chno Oriente a fin de co@@ar prestando ‘asj<tencia hu- 
m&ita+a, en,@ jnedid.9 c@ lo .posible, a,título $l&,,emer- I 

0 Docrrmentos Oficiales de In Asornblea General, trigé&nzo 
período de sesiorles, Suplemento No. 13 (A/10013 y  COrr.~). 


